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XIII LEGISLATURA 

MESA DE LA ASAMBLEA 

REUNIÓN (45/23) DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2023 (CUARTA) 
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ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE: D. ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

VICEPRESIDENTA PRIMERA: Dª. ANA MILLÁN ARROYO 

VICEPRESIDENTA SEGUNDA: Dª. ESTHER RODRÍGUEZ MORENO 

VICEPRESIDENTE TERCERO: D. DIEGO CRUZ TORRIJOS 

SECRETARIO PRIMERO: D. FRANCISCO GALEOTE PEREA 

SECRETARIO SEGUNDO: D. JOSÉ IGNACIO ARIAS MORENO 

SECRETARIA TERCERA: Dª. SUSANA PÉREZ QUISLANT 

SECRETARIA GENERAL: Dª. TATIANA SONSOLES RECODER 

VALLINA 

DIRECTORA DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA: Dª. MÓNICA MARTÍN DE HIJAS MERINO 

 

 

 En Madrid, a quince de diciembre de dos mil veintitrés, siendo las veinte horas y quince 
minutos, en la Sala de Gobierno de la planta segunda de la sede de la Asamblea, se 
reúnen los señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la 
Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proposiciones de Ley 
1.1.1 Expte: PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618 y RGEP 17035(XIII)/23 
Objeto: Dictamen de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local 
sobre la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, de medidas para la 
simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y organismos de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: Calificar y admitir a trámite el Dictamen de la Comisión de Presidencia, 
Justicia y Administración Local sobre la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 
14618, de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y 
organismos de la Comunidad de Madrid, a tenor de lo previsto en el artículo 146 del 
Reglamento de la Asamblea, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.1.2 Expte: PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618 y RGEP 17029(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 del Reglamento de la Asamblea, 
solicitando el mantenimiento, para su defensa ante el Pleno, de todas aquellas 
enmiendas a la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, de medidas 
para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y organismos de la 
Comunidad de Madrid, que habiendo sido defendidas y votadas en Comisión no han 
sido incorporadas al Dictamen. 
Acuerdo: Toma de conocimiento a los efectos previstos en el artículo 147 del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.3 Expte: PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651 y RGEP 17033(XIII)/23 
Objeto: Dictamen de la Comisión de Familia y Asuntos Sociales sobre la 
Proposición de Ley PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651, por la que se modifica la Ley 
2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Calificar y admitir a trámite el Dictamen de la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales sobre la Proposición de Ley PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651, por 
la que se modifica la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de 
Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, a tenor 
de lo previsto en el artículo 146 del Reglamento de la Asamblea, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.1.4 Expte: PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651 y RGEP 17030(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 del Reglamento de la Asamblea, 
solicitando el mantenimiento, para su defensa ante el Pleno, de todas aquellas 
enmiendas a la Proposición de Ley PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651, por la que se 
modifica la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, que habiendo sido 
defendidas y votadas en Comisión no han sido incorporadas al Dictamen. 
Acuerdo: Toma de conocimiento a los efectos previstos en el artículo 147 del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.5 Expte: PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652 y RGEP 17034(XIII)/23 
Objeto: Dictamen de la Comisión de Familia y Asuntos Sociales sobre la 
Proposición de Ley PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652, por la que se modifica la Ley 
3/2016, de 22 de julio, de Protección integral contra la LGTBIfobia y la 
Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Calificar y admitir a trámite el Dictamen de la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales sobre la Proposición de Ley PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652, por 
la que se modifica la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección integral contra la 
LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la 
Comunidad de Madrid, a tenor de lo previsto en el artículo 146 del Reglamento de 
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la Asamblea, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.1.6 Expte: PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652 y RGEP 17031(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 del Reglamento de la Asamblea, 
solicitando el mantenimiento, para su defensa ante el Pleno, de todas aquellas 
enmiendas a la Proposición de Ley PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652, por la que se 
modifica la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección integral contra la LGTBIfobia y 
la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de 
Madrid, que habiendo sido defendidas y votadas en Comisión no han sido 
incorporadas al Dictamen. 
Acuerdo: Toma de conocimiento a los efectos previstos en el artículo 147 del 
Reglamento de la Asamblea. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Comisión Mixta de Transferencias 
RGEP 16546(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, de conformidad 
con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley Orgánica 3/1983, de 
25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, solicitando, con 
objeto de proceder a la renovación de los representantes de los Grupos Parlamentarios 
que forman parte de la Comisión Mixta de Transferencias, se realicen los trámites 
oportunos para que dichos Grupos propongan a sus nuevos Vocales, a fin de que 
puedan aprobarse los nombramientos correspondientes por el Pleno de la Asamblea 
de Madrid. (Pendiente de Mesa anterior). 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: Proceder a la designación de los representantes de los Grupos 
Parlamentarios en la Comisión Mixta de Transferencias, trasladando a la Junta de 
Portavoces la siguiente propuesta de distribución de vocales en dicha Comisión entre 
los Grupos Parlamentarios: 5 vocales para el Grupo Parlamentario Popular, 1 vocal 
para el Grupo Parlamentario Más Madrid y 1 vocal para el Grupo Parlamentario 
Socialista. 
 
Segundo: Comunicar el presente acuerdo a los Grupos Parlamentarios para que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley Orgánica 
3/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en 
el artículo 2 del Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, sobre normas de traspaso de 
servicios del Estado y funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias, y en el 
artículo 234 del Reglamento de la Asamblea, procedan a efectuar, antes del 22 de 
diciembre, a las 12:00 horas, propuestas, acompañadas de declaración de aceptación 
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de los candidatos, de designación de miembros en la Comisión Mixta de 
Transferencias. 
 
2.2 Distribución de Escaños: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 17032(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, comunicando nueva 
distribución de escaños de su Grupo Parlamentario que se acompaña, para la sesión 
plenaria de los días 21 y 22 de diciembre. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces, a tenor de lo 
dispuesto por el artículo 78 del Reglamento de la Asamblea. Asimismo, traslado a las 
Direcciones de Gestión Parlamentaria, Gestión Administrativa e Informática, 
Tecnología y Transparencia. 
 
2.3 De la Secretaría General, remitiendo solicitud de emisión de voto telemático 
simultáneo de la Ilma. Sra. Dña. Loreto Arenillas Gómez, diputada del Grupo 
Parlamentario Más Madrid (RGEP 17027(XIII)/23). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 1061, 
15-12-23). 
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en el punto 
Tercero de la Resolución interpretativa de dicho precepto aprobada por la Mesa en su 
sesión ordinaria de fecha 15 de octubre de 2019, con el parecer favorable de la Junta 
de Portavoces (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid número 20, de 17 de octubre 
de 2019), 
 

ACUERDA 
 
Primero: Autorizar a la Sra. Diputada Dña. Loreto Arenillas Gómez la emisión de voto 
remoto simultáneo durante las sesiones plenarias ordinarias a celebrar los días 21 y 
22 de diciembre de 2023. 
 
Segundo: Comunicar a la Sra. Diputada que recibirá un correo electrónico 
informándole que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto remoto 
simultáneo, así como el procedimiento a seguir. 
 
Tercero: Comunicar a la Sra. Diputada que, en el caso de que existiera alguna 
incidencia, los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a 
conseguir su resolución. 
 

 
 Y siendo las veinte horas y veintidós minutos, el señor Presidente dio por terminada la 
reunión. 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 


